
 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
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BARRANQUILLA – ATLÁNTICO. 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO, BARRANQUILLA, ocho (08) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICACIÓN: 08001-31-53-016-2022-00224-00H. 

REFERENCIA: DIVISORIO. 

DEMANDANTE: MONICA SILVANA GUEVARA BOLIVAR. 

DEMANDADO: LUIS EDUARDO CAMACHO HERNANDEZ. 

 

ASUNTO 

 

Procede el estrado a pronunciarse sobre la excepción previa formulada por la 

parte demandada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El memorialista formula la excepción previa de falta de integración del 

litisconsorcio necesario, pero al revisarse el expediente, se aprecia que no es 

posible darle trámite al medio exceptivo por extemporáneo. 

 

En efecto, se advierte que el señor LUIS EDUARDO CAMACHO HERNANDEZ 

se notificó personalmente conforme al artículo 291 del C. G. del P., ya suscribió 

el acta de notificación del 3 de octubre de 2022 (numeral 06 del expediente 

digital), calenda en que se le remitió por correo electrónico el link del expediente 

(numeral 07 del expediente digital), el cual fue recepcionado, tal y como lo dejan 

ver los siguientes pantallazos: 
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En tal sentido, la diligencia de notificación personal se perfeccionó el día 3 de 

octubre de 2022, por lo cual los términos empezaron a correr al día siguiente, 

es decir, el 4 de octubre de esa anualidad. 

 

De otro lado, el artículo 409 del C. G. del P., expresa:     

 

“…En el auto admisorio de la demanda se ordenará correr traslado al demandado por diez (10) 

días, y si se trata de bienes sujetos a registro se ordenará su inscripción. Si el demandado no 

está de acuerdo con el dictamen, podrá aportar otro o solicitar la convocatoria del perito a 

audiencia para interrogarlo. Si el demandado no alega pacto de indivisión en la contestación de 

la demanda, el juez decretará, por medio de auto, la división o la venta solicitada, según 

corresponda; en caso contrario, convocará a audiencia y en ella decidirá. 
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Los motivos que configuren excepciones previas se deberán alegar por medio del 

recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda. 

 

El auto que decrete o deniegue la división o la venta es apelable…” (negrilla y subrayado por 

fuera del texto). 

 

Esas reminiscencias vienen al caso sub lite, ya que precisamente el estrado 

evidencia que la excepción previa de “falta de integración del litisconsorcio 

necesario” fue propuesta en destiempo ni por el medio idóneo, porque el auto 

admisorio de la demanda le fue notificado al señor LUIS EDUARDO CAMACHO 

HERNANDEZ el día 3 de octubre de 2022, y comoquiera que el medio exceptivo 

fue formulado el 10 de octubre de esta anualidad y sin interponer el recurso de 

reposición, es claro que no se alegó dentro de la ejecutoria del auto que admitió 

la demanda, sino muchos días después, por lo que deviene extemporáneo el 

argumento esbozado e improcedente, puesto el medio utilizado no era el 

consagrado en el artículo 409 del C. G. del P. 

 

Por lo expuesto se, 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: RECHAZAR por extemporánea e improcedente la excepción previa de 

falta de integración del litisconsorcio necesario formulada por la parte 

demandada, por los motivos anotados. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZA, 

 

 

 

 

MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA 

 

 

 

 

 


